


CONTRATISTA: 1) Entregar los bienes objeto ciel presente contrato en el término

est'e,Iado, en perfecto estado, calidad y cantidad de acuerdo a lo ofrecido en la cotización
y pactado en el presente contrato. 2). Cancelar las obligaciones que se deriven del objeto

del contrato. 3). Efectuar la entrega de los bienes en la lrrstitución Educativa Contratante.

4). El contratista deberá garantizar la calidad de los bir:nes contratacjos y efectuar el

cambio de los bienes que no cumplan con los requisitos de calidad o no satisfagan las

necesidades de la institución educativa contratante. 5). Las demás obligaciones

inherentes al objeto del contrato, que tengan por finalidad ejecutarlo y cumplirlo a

cabalidad. DE LA INSTITUCION 1) Recibir a entera satisfacción el objeto del presente

contrato. a Hacer efectivo el pago al contratista en el tiempo estipulado. 3). Hacer

seguimiento a la calidad y oportunidad del objeto del contrato. 4). Las demás obligaciones

inherentes al objeto del contrato, que tengan por finalidad ejecutarlo y cumplirlo a

cabalidad. OCTAVA. IMPUTAC!ÓN DE GASTOS: El pago de los gastos que demande la
legalización del presente contrato correrá a cargo del Contratista y los que implique para

la lnstitución Educativa Contratante el cumplimiento del mismo, durante la presente

vigencia fiscal se hace con cargo a.l rubro presupuestal N" 2.1 .2.02.02.005.01 02 02

SENVICIOS DE LA CONSTRUCCIÓN - F ES 83821 _ 2022 MANTENIMIENTO DE

TNFRAESTRUCTURA INSTITUCIONES EDUCATIVAS; según certificado de

disponibilidad presupuestal Nro. 27 del ll de octubrede2022 y registro presupuestal No

34 del 20 de octubre de 2022, expedidos por la técnica.operativa del presupuesto de la
lnstitución Educativa Contratante. NOVENA. SUSPENSION: Por circunstancias de fuerza

mayor, caso fortuito debidamente comprobadas o de mutuo acuerdo, se podrá entre las

purtes, suspender temporalmente la ejecución del presente contrato mediante la

suscripción de un acta donde conste tal evento, sin que para efectos de plazo extintivo se

compute dicho término. DECIMA. SUPERVISIÓN Y VIGILANGIA: La vigilancia del

presente contrato estará a cargo del Rector de LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA, quien

vigilará y supervisará el cabal cumplimiento del objeto de este contrato y cumplirá las

demás funciones inherentes a la vigilancia del mismo. DECIMAPRIMERA'
INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: El Contratista para todos los efectos del

presente contrato declara expresamente que no incurre. en las causales de inhabilidad e
incompatibilidad para contratar, previstas legalmente. DÉCIMASEGUNDA, PROHIBICIÓN
DE CEDER EL CONTRATO: El presente contrato se celebra teniendo en cuenta las

calidades y condiciones especiales del Contratista, por lo tanto éste no podrá ceder total o

parcialmente a otra persona o entidad alguna sin previa autorización de la entidad

contratante la ejecución del contrato. DEC¡MATERCERA - CLAUSULA PENAL
pECUNIARIA: En caso de incumplimiento de las obligaciones contractuales o

declaratorias de caducidad, el Contratista pagará a la lnstitución Educativa Contratante a
título de pena pecuniaria, un porcentaje del diez por ciento (10%) del valor total del

contrato. DECIMACUARTA - DE LA APLICACION DE LA MULTA Y DE LA

CLAUSULA PENAL PECUNTARIA: El valor de las multas y de la cláusula penal

pecuniaria a que se refieren las cláusurlas anteriores, serán impuestas por la entidad

competente mediante resolución motivada y conforme al procedirniento consagrado en el

artícuto 86 de ta tey 1474 de 2011. DECIMAQUINTA AFILIACIÓN Y PAGO AL S¡STEMA

DE SEGURIDAD SOCIAL: El contratista cumple con sus obligaciones frente al Sistema

de Seguridad Social y aportes parafiscales, en los términos establecidos en el artículo 50

de la [ey 789 de 2OO2,artículo 23 de la Ley 1'150 de 2007. Será obligación del supervisor

de éste contrato, verificar previo a la realización de los pagos estipulados que el

contratista se encuentre al dia en el pago de sus obligaciones frente al Sistema de

Seguridad Social integral y aportes parafiscales. DECIMASEXTA. ESTAMPILLAS: El



contratista autor¡za a la lnstitución Educativa contratante para que, por conducto de la
tesorería de los fondos de servicios educativos, efectué de los pagos a su favor las
deducciones por concepto de estampillas. DECIMASEPTIMA DOCUMENTOS DEL
CONTRATO: Para todos los efectos legales del presente contrato hacen parte integral del
mismo los siguientes documentos: 1). Certificado de disponibilidad presupuestal. 2).
Certificado de Registro presupuestal. 3). Cotización presentada por el contratista.
DECTMA OCTAVA PERFECCIONAM¡ENTO Y EJECUCIÓN: El presente contrato se
entenderá perfeccionado una vez haya sido suscrito por las partes y para su ejecución
requiere el registro presupuestal. DECIMA NOVENA DOMICILIO: Para todos los efectos
legales del contrato se fija como domicilio las instalaciones de la lnstitución Educativa
Contratante. Para su constancia se firma en el Municipio de ltagüí a los veintisiete (27)
días del mes de octubre del año dos mil veintidós (2022). ----
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